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JU N T A  REV O LU CION A RIA  D E BA RCELO N A-

La Ju n ta  Revolucionaria de esla ca­
pital acaba de recibir el siguiente te lé - 
gram a:

Madrid 9 , á las 3 y 45  m inutos.
La Ju n ta  Revolucionaria de Madrid á 

las de provincias;
La Ju n ta  superio r Revolucionaria de 

M adrid ha acordado esta noche publicar 
la siguiente declaración de derechos: S u ­
fragio Universal, Libertad de cultos, L i­
bertad de enseñanza, Libertad de reunión 
y asociación pacificas; Libertad de im pren­
ta sin legislación especial, D escentraliza­
ción adm inistrativa que devuelva la au to­
nom ía á los m unicipios y á  las provincias, 
Ju icio  p e rju ra d o  en m ateria crim inal. U ni­
dad de fuero en  todos los ram os de ad­
m inistración de Justicia, Inaraovilidad ju ­
dicial. '

D espués se recibió por esla Ju n ta  la 
siguiente comunicación;

Haciendo uso  de las facultades que esa 
Ju n ta  m e ha reconocido, y atendiendo á 
la necesidad de realizar prontam ente ios 
principios proclam ados en el alzamiento 
Nacional, de acuerdo con el M arqués de 
los Castillejos, queda constituido eJ Go­

bierno Provisional, en la form a siguiente: 
Presidencia sin cartera. D uque de ia T or­
re; M inistro de la G uerra, M arqués de 
los Castillejos; M inistro de Estado, don 
Juan  Alvarez de Lorenzana; M inistro de 
Gracia y Justicia, D. Antonio R om ero Or- 
tiz; M inistro de M arina, el Brigadier de 
M arina D. Juan  Topete; M inistro de 
Hacienda, D. Laureano Figuerola; M inistro 
de la Gobernación, D . Práxedes Mateo 
Sagasla; M inistro de Fom ento, D. Manuel 
Ruiz Zorrilla; M inislro de U ltram ar, don 
Adelardo López de Ayala.

Abrigo la confianza de que los dignos 
m iem bros deesa  Ju n ta  verán con satisfac­
ción el modo con que he cum plido m i co­
m etido. -Francisco S errano .-L a Ju n ta  pres­
ta toda su  aprobación y su  más firm e apoyo 
al M inisterio formado por los generales 
Serrano y P rim , confiando en que realicen 
todas las aspiraciones de nuestra  gloriosa 
Revolución. La Ju n ta  espera que todas 
las de provincia m anifestarán así m ism o 
su  aprobación.— M adrid 8  de O ctubre 
de 1868.—A guirre .— R iv e ro .— Vega de 
A rm ijo.—Ortlz y C asado.— M o n te jo .^  
Picatosle.— Salm eroa.
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